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OPE en diputación foral de Álava
A finales del próximo mes de abril o a principios de mayo la Diputación Foral de Álava convocará una Ope para
diferentes puestos de trabajo entre los que se pueden destacar 23 plazas para monitora y monitor de residencias
de minusvalías y 107 plazas de auxiliar de clínica. Aún así, en cuanto tengamos más información al respecto os
la haremos llegar.

Perfil lingüístico de personal laboral no docente: HLEA
Seguimos esperando el borrador definitivo del llamado HLEA que vendría a sustituir al malogrado HBLEM. Desde
la Administración se nos reitera que el tema va para adelante, pero a día de hoy seguimos esperando la convocatoria
para la reunión. Desde LAB seguiremos insistiendo en la necesidad urgente que tenemos de regularizar esta
situación de vacío legal en la que seguimos, ya que el mayor perjuicio es para el propio alumnado.

Garatu (hezitzaileak)
LAB está luchando para que los cursillos que realizábamos en junio, julio y septiembre se organicen este año
en las mismas condiciones que en ocasiones anteriores.
Desde comienzo de curso, estamos realizando diferentes contactos y presionando para que la 3ª fase que les
falta a las sustitutas y sustitutos se planifique. Además, se deben organizar todos los cursos para las nuevas fijas
y fijos que no tienen la habilitación.
Nuestra propuesta es que las nuevas personas fijas que no tienen la habilitación y deban realizar los cursillos
se les libere para poder finalizar este año la formación. Si hubiera plazas libres se ofertaría para los y las sustitutas.

Para las trabajadoras matriculadas con el anterior
decreto en los ciclos superiores
Todas/os recordamos los problemas y retrasos que tuvieron las nuevas matriculaciones durante el anterior curso
escolar, a causa de la entrada en vigor de un nuevo decreto, para poder matricularnos en los ciclos superiores.
Este nuevo decreto anulaba el anterior, pero al mismo tiempo garantizaba un plazo de 2 años para que los
anteriormente matriculados y matriculadas pudieran finalizar sus estudios. Aunque este plazo de 2 años finaliza
este curso escolar, no nos imposibilita terminar nuestros estudios, ya que cumpliendo las nuevas condiciones
para la matriculación, seguiremos teniendo la oportunidad de seguir matriculándonos; esto es:

- Cualquiera que tenga estudios o trabajos relacionados con los ciclos podrá matricularse.


